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1
Capítulo I Bases 
Administrativas

3
Cronograma de la 
Licitación

Según las bases de licitación, la presentación de Ofertas debe realizarse al 
30° día habil contado desde el llamado a licitación, hasta la hora de cierre de 
la Oficina de partes de la CNE. Por lo anterior y considerando que el llamo a 
licitar fue realizado por la CNE el día 2 de septiembre, se solicita poder 
confirmar que la fecha de entrega de las ofertas técnicas, administrativas y 
económicas es el día 17 de octubre de 2024, dado que el día 20 de septiembre 
de 2024 se esta considerando feriado o no?

De acuerdo al cronograma de la licitación, efectivamente la fecha de cierre 
para presentar las ofertas es el 17 de octubre 2024.
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Capítulo I Bases 
Administrativas

3
Cronograma de la 
Licitación

En cuanto al punto 3. De Cronograma de Licitación, queremos confirmar que 
la fecha de presentación es el 16-10, considerando los 30 días hábiles que 
mencionan y los feriados del 18-10, 19-10 y 20-10. Confirmar la  fecha de 
presentación que es 17-10. Sino indicar cual es la fecha correcta de 
presentación.

De acuerdo al cronograma de la licitación, efectivamente la fecha de cierre 
para presentar las ofertas es el 17 de octubre 2024.
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Administrativas

3
Cronograma de la 
Licitación

En cuanto al punto 3. Cronograma de Licitación, queremos solicitar una 
extensión de la fecha de presentación de la propuesta de 15 días hábiles. Si se 
otorga la extensión, por favor corroborar que la nueva fecha de presentación 
será el 07-11. Si no es así, confirmar cual sería la fecha exacta de 
presentación, indicando día y mes (no días hábiles) por favor para evitar 
confusiones.

Las bases de licitación no consideran mecanismos de extensión de plazo 
para la presentación de la propuesta, por lo que esta debe ser presentada 
al 30° día hábil contado desde el llamado a licitación, el cual corresponde 
al 17 de octubre de 2024.
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Administrativas

6.1
Prohibiciones e 
inhabilidades

Si un socio de una compañía de ingenieria (persona juridica), que poseé otra 
empresas (otra persona jurdica) que tiene contrato vigente con empresas de 
transmisión nacional y zonal para el año 2025, se le aplican las inhabilidades 
que se hace mención en la letra a) de la clausula 6.1. o no?. Es importante 
indicar, que el socio de la empresa de ingenieria en cuestión, no forma parte 
del equipo de trabajo (especialista calificado) que se presentará para el 
desarrollo de los estudios de valorización solicitados en la ResExe N°463.

El caso consultado no se encuentra dentro de las prohibiciones e 
inhabilidades establecidas en el numeral 6.1 de las bases de licitación.
Sin embargo, podría constituir una prohibición de aquellas descritas en la 
sección 20 de las mismas bases (Prohibiciones durante el desarrollo de los 
estudios), toda vez que los consultores que se adjudiquen la realización de 
los Estudios de Valorización quedarán impedidos de participar, durante el 
desarrollo de éste, directa o indirectamente, en estudios o asesorías a las 
Empresas Transmisoras o a sus relacionadas, definidas en el artículo 100 
de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores.

Lo anterior será aplicable desde la adjudicación del o los Estudios de 
Valorización a las personas naturales, a las empresas consultoras o al 
consorcio constituido, como a los equipos que participen en el o los 
Estudios de Valorización, hasta la aprobación del informe final.
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Administrativas

11
Garantia de Seriedad 
de la Oferta

Se puede reemplazar la Boleta de Garantía de Seriedad de la Propuesta por 
una Póliza de Garantía

La garantía de seriedad de la oferta debe cumplir con los requisitos que 
establece la sección 11 de las bases, es decir, debe ser una "boleta de 
garantía bancaria pagadera a la vista, vale vista, depósito a la vista, 
certificado de fianza a la vista o cualquier otro instrumento o caución 
pagadera a la vista contra la simple presentación y sin aviso previo al 
banco, ni al tomador o a la entidad emisora del instrumento de garantía 
y de carácter irrevocable".
En atención a ello, si una póliza de garantía a la que se refiere la consulta es 
pagadera a la vista contra la simple presentación y sin aviso previo al 
banco, ni al tomador o a la entidad emisora del instrumento de garantía y de 
carácter irrevocable, cumpliría con los requisitos que establece las bases 
en la referida sección. 
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12
Garantia de Fiel 
Cumplimiento de 
Contrato

Se puede reemplazar la Boleta de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 
por una Póliza de Garantía

La garantía de fiel cumplimiento del contrato debe cumplir con los 
requisitos que establece la sección 12 de las bases, es decir, debe ser una 
"boleta de garantía bancaria pagadera a la vista, vale vista, depósito a la 
vista, certificado de fianza a la vista o cualquier otro instrumento o 
caución pagadera a la vista contra la simple presentación y sin aviso 
previo al banco ni al tomador, o a la entidad emisora del instrumento de 
garantía , y de carácter irrevocable". 
En atención a ello, si una póliza de garantía a la que se refiere la consulta es 
pagadera a la vista contra la simple presentación y sin aviso previo al 
banco, ni al tomador o a la entidad emisora del instrumento de garantía y de 
carácter irrevocable, cumpliría con los requisitos que establece las bases 
en la referida sección. 
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7
Capítulo I Bases 
Administrativas

16 De los Informes
En caso que la Comisión demore más de quince (15) días en la entrega de sus 
observaciones al Informe respectivo (10 días en el caso del Informe Final), se 
entregará un plazo adicional para la entrega definitiva de dicho informe?

En el Capítulo I sección 16.2 "Contenido de los informes" se indica quiénes 
podrán realizar observaciones a los informes, el plazo que tienen para 
realizarlas y cuándo el consultor debe responderlas. Adicionalmente, se 
indica que el consultor podrá solicitar fundadamente al Comité, con copia 
a la CNE, la extensión de plazos, antes del vencimiento del plazo 
correspondiente. Dicha solicitud deberá evaluada por el Comité, quien 
podrá aprobarla o rechazarla, justificando su decisión en este último caso.
Por lo tanto, deberá resolverse en su oportunidad si en el caso planteado 
en la consulta es procedente aplicar lo dispuesto en la sección de las 
bases antes referida.
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16.2
Contenido De los 
Informes

Que apoyo dará la Comisión Nacional de Energía (CNE) para la obtención de la 
información declarada en la base de activos de transmisión del Coordinador 
Electricno Nacional (CEN), indicada en cláusula 16.2

La pregunta planteada no corresponde a una consulta propiamente tal a las 
bases de licitación. Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que en la 
sección 3.4 de las bases técnicas (De las instalaciones de transmisión) se 
establece que es labor del consultor realizar la extracción de la información 
declarada en la base de activos de transmisión del Coordinador. 
Adicionalmente, se deben tener presente los requerimientos indicados en 
la sección 4.3 respecto de la solución informática que se desarrolle a 
efectos de cumplir con los objetivos y requerimientos definidos en las 
bases. 
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Administrativas

19 Sanciones
¿Cual es el tope máximo (porcentaje) de todas las eventuales multas a cobrar, 
consideradas en cláusula 19 de las Bases.

No existe un tope máximo de las multas a cobrar establecido en las bases. 
Por lo tanto, las multas a aplicar dependerán del incumplimiento o atraso 
del consultor, debiendo calcularse las multas aplicables de acuerdo con lo 
establecido en la sección 19.1 de las bases.
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Administrativas

6,7 y 8 Anexos

En cuanto al pedido de completar los anexo 6, 7, y 8 en Excel (.xlsx), 
solicitamos que dichos anexos se puedan presentar solamente de forma 
digital (CD o memoria USB) dentro del sobre de “Oferta técnica”, sin tener que 
presentarlo de manera impresa, considerando son cuadros muy largos y cuya 
información ya va a estar en los anexos 6, 7 y 8 respectivos en papel de 
acuerdo a lo solicitado en los tdrs. Por favor confirmar.

De acuerdo a lo indicado las sección 5 (De la presentación de las ofertas), 
tanto las ofertas como sus antecedentes deben presentarse en papel y 
medio digital en la oficina de partes de la CNE. Por lo tanto, los anexos 
indicados en la consulta no pueden ser presentados solo en formato digital.
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Administrativas

7
De la oferta y sus 
antecedentes

En cuanto al punto 7, “De la Oferta y sus antecedentes”, por favor confirmar 
que lo que dice en punto b, de ver el punto 0. de las Bases Administrativas, se 
refiere a punto 7.2 de las Bases Administrativas. Por favor confirmar.

En la sección 7 (De la Oferta y sus antecedentes,), letra b) Oferta Técnica, 
donde dice: "ver punto 0 de las presentes Bases Administrativas",  debe 
entenderse  "ver punto 7.2  de las presentes Bases Administrativas".
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Capítulo II Bases 
Técnicas

3.7.1.1
Costos Unitarios de 
Equipos y Materiales 
(CU)

Respecto de asegurar que un 70% de equipos y materiales del Estudio 
provenga de estudios de mercado, se solicita confirmar que no corresponderá 
a un incumplimiento del Consultor la no respuesta de los proveedores de 
suministros eléctricos a las cotizaciones que se realicen. 

De acuerdo a lo establecido en la sección 3.7.1.1. (Costos Unitarios de 
Equipos y Materiales CU ), en el caso de que el consultor no cumpla con 
esta condición, deberá dar cuenta del trabajo realizado para alcanzar dicho 
porcentaje, siendo el Comité el encargado de determinar si la 
responsabilidad en el incumplimiento es atribuible al Consultor. De ser así, 
el referido incumplimiento podrá ser causal para el rechazo del Informe 
Final.
Por lo tanto, no se puede establecer de antemano que el caso planteado en 
la consulta no constituya un incumplimiento por parte del consultor, lo que 
deberá resolverse en su oportunidad, de acuerdo a la sección 3.7.1.1. 
antes citada.
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Técnicas

3.7.1.2.2.1
Duración o 
Rendimiento

Dice: "Se solicita que la duración o rendimiento propuesto para cada actividad 
de montaje o un conjunto de ellas deber´estar respaldada con una carta gantt 
que muestre la secuencia y planificación eficiente de las distintas tareas que 
se incluyen en las actividades de montaje consideradas"...... Consulta, ¿la 
carta gantt solicitada en que programa o software se debe realizar, en Excel o 
MS Project u en otro programa espcificó?

No se exige un programa específico. Sin perjuicio de ello, se debe tener 
presente que, de acuerdo a lo señalado en la sección 6 de las bases 
administrativas, los productos parciales y finales que se obtengan durante 
el desarrollo de los Estudios deberán ser plenamente accesibles y 
reproducibles en todo momento para la CNE.
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Técnicas

3.7.1.2.2.4
Otros Costos de 
Montaje

Dice: "El consultor deberá determinar al menos los siguientes otros costos de 
montaje, los cuales deberán ser debidamente justifiados:…....". Consulta, ¿Se 
dispone de alguna metodología para determinar estos otros costos? en caso 
de que no se disponga de una metodología, se solicita indicar ¿Cuáles serían 
los criterios para determinar estos "Otros Costos"?

La sección 3.7.1.2.2.4 (Otros costos de montaje), establece en el segundo 
párrafo que el consultor podrá considerar otros costos de montaje que 
estime necesarios para la construcción de las obras y deberá justificarlos, 
evitando la duplicidad de partidas ya consideradas.
Por lo tanto, no hay una  metodología predeterminada para la 
consideración de otros costos de montaje.


